
 

 

 

 

 

 

 

COMUNICADO

LA NÓMINA PASA DE EDOMUS A SUCCESFACTORS 
  
La empresa nos ha informado que a partir de este mes de enero podemos consultar nuestra nómina 
directamente en SuccesFactors. 

 
 Cómo acceder: 
 

1. Inicia sesión en SSFF 
2. Ve a “Acciones rápidas” 
3. Haz clic en “Ver mi resumen de remuneración”. Una vez ahí, encontrarás estas opciones: 
 

· Ver nómina en formato PDF con todo el detalle (Podrás consultar, descargar e imprimir) 
· Acceso al histórico de nóminas desde enero de 2026. Para consultar las anteriores a este mes, 
deberás acceder a tus Autoservicios de La Intranet. 

  
El formato es único para las tres jurídicas. Lo más relevante para la plantilla: 
  
• Unificación del recibo de nómina para las tres jurídicas, tanto para las personas trabajadoras 

activas como pasivas. 
  

• En ese recibo de nómina se podrá consultar tanto el detalle de los conceptos del mes como de las 
posibles regularizaciones de meses anteriores. 
  

• Acceso por SuccessFactors para la plantilla activa y por el Portal Senior. 
  

• Se publicarán tantos recibos de nómina de un mes de pago como distintas situaciones especiales 
tenga la persona trabajadora, (cambio de reducción de jornada durante el mes). En todo caso, en 
estas situaciones, la transferencia bancaria sería única. 
  

• Ingreso en cuenta de la nómina en el mismo día para todos los empleados/as según el calendario 
de pagos. Hasta ahora, había personas que recibían el ingreso ese día y otras lo recibían al día 
siguiente, dependiendo del banco destino de la persona. 
  

• Durante el año 2026 es posible que a algunas personas les aparezcan en el recibo conceptos de 
ajuste de haberes y retenciones. Estos conceptos de ajuste se referirán a regularizaciones sobre 
nóminas anteriores a 2026. La persona trabajadora podrá consultar el detalle de esas 
regularizaciones en los autoservicios de nómina de Edomus, tal y como lo venía haciendo hasta 
diciembre de 2025. 
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